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DIRECCIÓN DE ENTREGA
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CARSALAB SA DE CV

O DEL SERI 1367 VILLA DEL PRADO

jperez@carsalab.com
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Términos de pago

Moneda

.
X 28 Dinn 1 MXP '

Almacén General de
Instituto Tecnológico de Sonora

Av. Ostimuri s/n
Col Villa ITSONCP. 65130

8:00 a 14:00 horas

Y
Tipo de cambio F

A

ADQU-POP-FO-53-03

FACTURARA: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 85000

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: 1TS-620522-QH1

ÍAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EÍ1

PEDIDO

No. Fecha del pedido Fecfia de entrega

\J9ifi¿R n?/ii/ifi 11/m/iQ J

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

echa: NO. Vigencia

J

Descripción

PAPEL ALUMINIO Unic

PA400-2 CL-029 NAL PAPEL ALUMINIO 400MTS

GUANTE DE LÁTEX CHICO Unic

CL-001 AMBIDERM GUANTE DE LÁTEX NO ESTÉRIL CONFORT CHICO PK/100

GUANTE DE LÁTEX MEDIANO Unic

CL-002AMBIDERM GUANTE DE LÁTEX NO ESTÉRIL CONFORT MEDIANO PK/100

GUANTE DE LÁTEX CHICO Unic

CL-040 AMBIDERM GUANTE DE NiTRILO AZUL CHICO PK/100

GUANTE DE LÁTEX MEDIANO A Unk

CL-036 AMBIDERM GUANTE DE NITRILO AZUL MEDIANO PK/100

BARRA MAGNÉTICA Unic

371100-001 BEL-ART BARRA MAGNÉTICA 25X8MM

CAJA PETRI DESECHADLE Unic

3589 INTERLUX CAJA PETRI DESECHABLE APILABLE 90 X 1 5MM PK/10

IERMOAGITADOR Unic

F2051001 1 TERMOAGITADOR PLATO CERÁMICA 1BX18CM

MICROTUBO 1 .5ML AXYGEN Unic

MCT150CMICROTUBO 1.5ML C/TAPA C/500 AXYGEN

Información im

Para la recepc
facturas hayan
para descarga

Dependiendo c
lisica del rrnsir

DOrtante.

ón de los bienes, es estrictamente indispensable que los archivos electrónicos de las
sido enviados al email alTiacenfeQitson edu mx o bien que se lleven en una USB
al momento de la entrega. En caso de no ser así no se le dará recepción

te las características del bien e) personal de Almacén ndicara donde será la entrega
0.

CONDICIONES DE ENTREGA

( ;
PLAZOS V CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DE LOSB ENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRAEN MONEDA fWCIONW. A
I IWJÉ5 DE ÍKANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 30 OlAS
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE
REQUISITAOA(S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

UM

ades

ades

ades

ades

ades

ades

ades

ades

ades

Cantidad

2.00

10.00

10.00

16.00

6.00

2.00

108.00

1.00

50.00

Precio unitario

200.0000

90.0000

90.0000

105.0000

105.0000

73.0000

180000

9.600.0000

285.0000

Importe

400.00

900.00

900.00

1,680.00

630.00

146.00

1,944.00

9,600.00

14,250.00

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PRO (Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

J
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CORTEZ GAZC^ONL IVEW^MRISELA

Ej ecuti vddeAdgdis ¡cienes(iy
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIC

Sub total :

IVA

Total

iO.450.00

4,872.00

15,322.00

ALMACÉN .ENTREGAR BIENES A:

ANTICIPO

f NO ANTICIPO ]

rLICITACION PUBLICA ( )
INVITACIÓN A CUANDO ( )
MENOS TRES PERSONAS

n u

ADJUDICACIÓN DIRECTA { X )

«EAWSPOWABHX.'COUW M/TORIUCÚN
IttbIftIDEP'HIMtNTQKíDiJIse'C'I.SrSCBVICKfiaitHHEi D«ECIC«0£ RECURSOS U*TEH1M.ESY SERVICIOS OfNEBMES

1 :
MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

^ s \- >

REQUERE FIANZA ( )
POR EL 10% DEL IMPORTÉ TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA. , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

NO REQUIERE ( X )
J

WJMMMOM
1 fiEFW'Jl.ril't .I'A

OR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS
^ /
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PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA. EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" V EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO "PROVEEDOR",

REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES,.

PRIMERA-"EL INSTITUTO" por conducto de su representante legal declara que
11 Mrefiame boWm oficial IOMO CXVIII numero 77 do tedia 2 de Oclubtedu 1976. el Gobierno del Estado do Sonora medíanle el Poder Fjoculivo dodaa i

DE SONORA, como un organismo Publico desceñir alnado, da carador univnratano con personalidad |undica y patrimonio piorno
I.J D lopfcsenlanle de TI INSTITUTO'. Dr Javier Ronaldo Reyna Granados acredita su por tonalidad como Represenlante Legal con la Escritura Publica numero 6710 »ul 9S de lucha ffi iloAjosiosel 201 /.

ola gatla ante la Fe dd Notario Publico numero 31 déla Ciudad do Obregon. Sonud Uc Itaacao Alberto Gea Rodrigue;
1.3 Tiene eslahlocido su domial.o on Callo b do Fotxeio 816 Sui Cd OUegrir.. Rcoor a. mismo que señala para IOE fines y «lucios bfjales de usle PaJulo

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto de lu representante legal, declara que
I11. Su representada, la omuiesa CAHSALAB. SA OE C.V oc una Sociedad logalmenlo consliluida y acredita su legal existencia con oí Ada Constitutiva No 30B!6 Volumen «}. de lecha 30 de NOVIEMBRE de

2003, pasada nrite la fe dul Lie. SALVADOR ANTONIO CORRAL MARTÍNEZ Notarlo Público No. 21, con ejercido y residencia on la dudad de HERMOSILLO SONORA, México
II.! R C SOCORRO G. CARRANZA BOURJAC acrudila su personalidad romu representante legal para obligarse en nombre y representación da la (Impresa CARSALAB. SA. DE C.V , con el peder generé

para arlos do administración y/o actos do dominio, que consta en Escritura Publica No. 30B2t, Volumen «3, de feche 30 de NOVIEMBRE de 2003, pasada ante la (o dol Lie SALVADOR ANTONIO CORRAL
MARTÍNEZ Notario Publico No. 21, con ejercicio y residencia en la andad do HERMOSILLO SONORA, México

11.3 Su HíJíiíStrofüdur al da Caiilribuyuntes en la Sscrotaria do Hacienda y Cíodilo Publicóos CAR091130SUI
II 4 CanKc i se obliga a cum[Jir oí contenido y los rofluatoc que establecen Id Loy de Adquisiciones Anendamionlos y Servicios dol Soda Publico, su Reglamento la Convocatoria do ADJUDICACIÓN

DIRECTA ^UEJ dieron origen a osle podido y domas normalrvidad aplicable
II.5. Hap protesta do decir «ordad manifiesta no encontrar se si lus bui-u'^os que señalan los irticulo* M y 60 de la Loy de Adquibiiíonus Arrendamientos y Sorwcios dol Goclut Publicu y articulo ! Fracción

XX do ia Loy Todural do Responsabilidad»; Administrativas de tas Servidores Públicos
TERCERA- OE AMBAS PARTES

Única.- Ciiu es MI voluntad celebrar ul presunto Pedido sin coacción alguna, sin dolo m mala lo y s.n olro vioo de con sentí míenlo quo leaccio su libio dodaí ación de vdunlad o que pudiese invalidarlo, para lo cual be roconccon
írí'r.ii'd"!^!!? las tat'ultadeb mismas que no los nan ado revocadas o limitadas en forma alguna, y aceptan expresamente somotoreo on la forma v tur minos qr.ie se establecen on el presente documento que sti ad.udia] por el

JM-.unto fc ADJUDICACIÓN DIRECTA.
EXPUESTO LO ANTERIOR.,

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

.CON

PRIMERA - OBJETO Medíanlo el pretoria ln»tmmonto, "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR" y etle acepta y ig
obliga a proporcionar bajo su responsabilidad, lo» blenas
corroípondlentei i. "MatAccei y Suminli Lab" conforma a lo*
términos cltadoi en eite Pedido, observando para ello la* fecha»
pactada* de entrega de loi bienes , asi como di acuerdo a su
propuesta técnica. Económica y 11 convocatoria de licitación de
referencia . mismas que te tienen por reprodu cidal en toda* y
cada una de tui partei en el pmiente ¡nlinimento, para loi
ofocto» lógalo* y administrativo! correspondiente»; El monto del

SEGUNDA ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
travo» dol personal etpecializado y con luí elementos propíot
entregara y/o proporcionara oportunamente lo» bien o» libre a
bordo (L A B) en el destino final de loi miimoi. a entera
satutaccion del «raí requironte y de acuerdo a la calidad,
cantidad y requerí mi entoi da "EL INSTITUTO"
TERCERA - FORMA DE PAGO, Con fundamento en lo diipuaito
por ni articulo 51 da la Ley, Las parte* convienen que lo* pagos a
"EL PROVEEDOR" » realicen de la siguiente forma
El | Los) paco ( i) te realizará (n) por "EL INSTITUTO" a "EL
PROVEEDOR', en Moneda Nacional, dentro de loi 20 di»
naturalcí posteriores i la prnontacion de la factura respectiva
para tu re vi non previa aceptación y entrega aitlifactoria de lo*
bionos an como de la o lai facturai de loi blenei debidamente
roquisltadas en termino! del Pedido, por lo que lera
re i pon lab 11 id id de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
las facturas correspondiente! en la Coordinación de Activo i
Fijos y Almacén, Unidad Namarl, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con oí calendario de pagos preientido; Loi pagoi te efectuarán
con choque o con transferencia bancaria. an al caso de que el
pago de loi bienes luministradoi te real Ice a través del esquema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oporiun amento y por Diento Dn el Departamento de Adquliicionei
y Se ruidos Generales loi datoi necesario* para ese fin, Loi dial
de recepción de factura! para lu revisión lera de [unos a jueveí
de 08.00 a l B O O h o r a i y viernes de OS:00 a H:uO horai en li
Coordinación d> Activos Fijos y Almacén, Unidad Nainarl, de "EL
INSTITUTO, Los pagos se efectuaran VlA DEPOSITO EN
CUENTA Dfc CHEQUES, y se programará iu pago a loa 30 dial
postor 10roí a la entrega de loi bienes y factura en el Almacén
General / presentación de la factura por el lorviclo
proporcionado, liberada por el área raqulrente entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " le obliga
a presentir debidamente cu an ti f leído el valor del monto de los
bienosísorvicios para su liquidación. después de la. cual no !• ser»
admitida reclamación alguna; La liquidación d* lai factura»
presentadas por "EL PROVEEDOR ", no representa en ningún
caso la aceptación doflnltiva de los servido» correspondiente» .
El pago da leí bienes quedará condicionado propordo nal mente,
on su caio, al pago quo "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penal conven don al os de acuerdo al articulo 96 del
Reglamento de la Ley de Adquliiciones, Arrendamlentoi y
Servicios dol Sector Publico

CUARTA.- ANTICIPOS. [APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN ).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgan a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de lot bienes relacionados con el
objeto del Pedido por el orden del
( ) «obre al monto total de «te
Pedido, incluyendo el IVA Lai partei eatán de acuerdo «n
que. tanto para el otongamlento como para la amortización del
anticipo a que se refiere la presente dáuiula, la» parte* te
sujetaran a leí procedimiento* y llnaamlentos establecido* al
respecto por la Ley y demái diipoliciones legales aplicables.
QUINTA.- VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" se obliga a suminlitrar
loi blenei objeto del presenta Pedido, de conformidad con la
clausula primera de este ¡nslnjmentó el plazo de entrega se
especifica! en el anvDno del preaente pedido.

SEXTA- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiume la
raspón labilidad total en caso de que al proporcionar los blenei
objeto del presente Pedido Infrinja patentes, marcai. o viole otras
registros de derechos de propiedad Induatrial, a nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" le obliga a tu ministrar los
bienes deprimen calidad, de acuerdo alai condiciones ofertada i
ati como a la* establecida» en este Pedido, comprometiéndote
a responder por la mala calidad, defecto* adverioi da la entrega
d* tos bienes que u lumlnlitren, »! como de cualquier otra
raspón labilidad en que hubiere Incurrido por vicio» oculto» o
cambio i físicos notables por causas Imputable* a "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por lo* defectos o vicio* ocultos en la
calidad de loi blanoi, ail como de cualquier otra responsabilidad
en que haya Incurrido, en lo* término* lenalados en el presente
Pedido y lo establecido en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", se obliga a
constituir en la forma, termino* y procedimientos previstos en I oí
artículos 44 y 49 de la Ley de Adqulilclonn, Arrendamientos y
Servicios del Sector Publico y 103 del Reglamento del
ordenamiento jurídico antes señalado, las garantías a que haya
lugar, que en el preiente caso comiste en póliza* de fianzas a
favor del Instituto Tecnológico de Sonora I - DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (dleí por dentó) del monto total
del Pedido (*ln Incluir el Impuesto al valor agregado), que
correspondo al cumplimiento de lai obligaciones contraída! con
etta Institución fianza que deberá estar expedida por compañía
afianzadora constituida y autoríuda conforme a la* leyes
mélica na i y deberá contener mínimo lai ilgulentes declaraclonai
«preiai:"EL PROVEEDOR" *e compromete a realizar la entrega
de esta fianza a mai lardar dentro de los 10 (diez) días n atúrale t
siguientes a la firma del Pedido. II- OE ANTICIPOS; (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Lai partei convienen en que
"EL PROVEEDOR" ae obliga a conetltulr y otorgar en favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como sigue. Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO! del anticipo recibido, expedid» por
una Institución mexicana de flaniai, legalment* autoriíada, que
garantice la correcta inversión y/o devolución de dicho anticipo
que Incluyo el Impuoito al Valor Agrega do contados a partir de la
fecha en que "EL PROVEEDOR" firme el Pedido Ella póliza
permanecerá vigente
Haití la total amortización y'o devolución deJ anticipo otorgado

2011

AÑO

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lai partei convienen en que si
"EL PROVEEDOR" no cumpla con I ai anlragai di los bienes que se le
»ollcitaron de acuerdo a la* fecha» o condiciones señalada» en elle
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y este te
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad igual al 0-5% por
día natural del valor total de loi bienes no entregados, por cada día de
átraio, siempre que no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 51 do la Ley de
Adquisiciones, Arrendamiento* y Servicio* del Sector Publico La
Initltuclón podrá optar po' la rescisión del pedido una vei Incurrido en
el Incumplimiento y ae hará efectiva la garantía del mismo, sin aplicar el
cobro de p mal lite Ion es; El pago de los bienes objeto* del presentí
Pedido, quodari condicionado proporción a I mente, i\o que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de ponas convencionales,
Independientemente del pago de la «andón qua "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplimiento del
Podtío u optar por rescindir al mismo por retraso en la fecha de entrega
de los blenoi
NOVENA - TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en lo* artículos 54 bli y 55 bli de la Ley y articulo 102 dol
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedida
cuando concurran rajones de ínteres general, o bien, cuando por
causas Justificadas se extinga la necesidad da requerir loi bienes .
DECIMA- CAUSAS DE RESCISIÓN Las parte* convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expresa que "EL INSTITUTO" podra
rescindir administrativamente en cualquier tiempo el presente Pedido
»ln ninguna reipontabllldad a tu cargo y sin necesidad de declaración
judicial bastando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, Ul determinación, en el caso de que ésta
Incumpla con cualquiera de la» obligaciones establecidas a lu cargo en
el presente Pedido, adema* si Incurre en alguno de loi siguiente*
supuestos A] SI no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
corroipondlente, en lo* término* que *e establecen en la Clausula
Séptima de este Pedido. B) SI por cautas Imputables a "EL
PROVEEDOR" este no proporciona los bienes objeto del prnente
Pedido en la fecha acordada en el presento Pedido o por luspeniión
Injustificada en la entrega de tos bienei contratados que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traipaia o lubcontrata,
total o parcialmente loa derechos derivados de elle Pedida, *alvo
autorización previa y por escrito d» "EL INSTITUTO", E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualesquler otra
obligación derivada del p res ente Pedido
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, Lai partes eitan de
acuerdo en que por necesidades de "EL INSTITUTO" podra ampliarle la
prestación del servicio óblelo del preiente Pedido, siempre y cuando el
monto de las modificaciones no rebaten, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de loi concepto! y volúmenes establecido» originalmente y el
precio de los bienes sea Igual al pactado originalmente. de
conformidad con el articulo 51 de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y (1 de su Reglamento
DECIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los términos y
condicione* previstos en eite Pedido serán regidos por la Ley de
Adqulilclonei, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su
Reglamento y supletoriamente *erán aplicable* en lo conducente, la»
disposlclone* del Código Civil Federal y las del Código Federal de
Procedimiento! Civiles.
DÉCIMA TERCERA- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
interpretación, ejecución y cumplimiento del p reían (e Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón da tu domicilio presente
o futuro pudiera corresponder!e y *e somete incondicionalmente a la
jurisdicción de loa tribunales competente* de Ciudad Obroobn, Sonora,
México o al que elija "EL INSTITUTO". _^^_

NOMBRE DEL REPRESENTAN [E LEGAL' SOCORRO G. CARRANZA BOURJAC

FIRMA DEL REPREsrNTANl f LEGA!

Inicio de Vigencia:


